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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LACIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de [a Ciudad de México, en la fracción ll, delartículo 26 de la Ley Orgánica delPoder Ejecutivo y de [a

Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a [a conducción de las relaciones de la Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo

y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; por este medio adjunto e[ oficio
SSC/CA/017I12A2A de fecha 12 de febrero de 2020, signado por elC.P. Arturo Jaimes Núñez, Asesor

delsecretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, mediante elcual remite [a respuesta

al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el

si m ila r M D PPOSA/CSP/32s5/2019.

Sin otro particular, reciba un cordiaI saludo.
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C.c.c.e.p. L¡c. Jimerla ¡¡.ìrthez I,l, Subd¡rectora de Control de Gestión y Atención Cìudad¡na err la SGCDMX. Ën atención a los folios: 13376/9796

C.P. Arturo Ja¡rîes Núiit,z,Asesor det Secretariü de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de fr'léxico.
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SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA

OFICINA DEL ASESOR DEL C. SECRETARIO

AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMÉRIA MADRE DE LA PATRIA"

Ciudad de México, a L2 de febrero de 2020

oficio No. ssc/cA/ 017 L Pozo

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo'

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

o

o

LIC. LUIS GUSTAVO VEIA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Esti m o do Di rector Ge nera I :

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/OOO7O2|2Oil9, de fecha 27 de noviembre de 2019, al

que se adjunta eldiverso MDPPOSA/C5P1325512019, signado por la Dip. lsabela Rosales Herrera, Presidenta

de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, por el que se comunica que el citado Órgano

Legislativo aprobó elsiguiente punto de acuerdo:

'TERCERO.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosqmente a la
Secretaríø de Seguridod Ciudadana y ol lnstituto de lo luventud de lo Ciudad de

México, a establecer occiones de coordinación que permitan gorantizar la

porticipac¡ón de los personas jóvenes en la planeación de líneos de acción y

estrategios en moteria de seguridad ciudodona." (sic)

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, numeral 2, 4t y 42 de la

Constitución Política de la Ciudad de México; 16, fracción XVI y último párrafo de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 7, fracción XVI de su ReglamenlqI,5,6,7,
51y 52 de la Ley delsistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 1y 3 de la Ley Orgánica de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México Y !, 3, 4 del Reglamento lnterior que rige la

organización y funcionamiento de esta lnst¡tución, además, con apoyo en las funciones que establece el

Manual Administrativo de esta Dependencia, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 24 de

diciembre de 2019, me permito presentar a usted el siguiente:

INFORME

1. CONSIDERACIONES GENERALES

1.1 De conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política de la Ciudad de México, la seguridad

ciudadana es responsabilidad exclusiva del Gobierno de la Ciudad de México, en colaboración con las

alcaldías y sus habitantes, para la prevención, investigación, sanción de infracciones administrativas y

persecución de los delitos, la impartición de justicia, la reinserción social, el acceso a una vida libre de

violencia y la protección de las personas frente a riesgos y amenazas que atenten contra sus derechos y

libertades,

1.2 De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración

Pública de la Ciudad de México, en correlación con lo señalado por el numeral 7, fracción XVI de su

Reglamento, la Secretaría de Seguridad Ciudadana es una Dependencia que se ubica en el ámbito orgánico

del Poder Ejecutivo y la Administración Púbtica de la Ciudad de México y se regirá por los ordenamientos

específicos que le correspondan, institución que en términos de su normat¡vidad interna, tiene las

atribuciones para realizar acciones dirigidas a salvaguardar la integridad y patrimonio de las personas,

prevenir la comisión de delitos e infracciones a las disposiciones gubernativas y de policía, así como a

rvar las libertades, el orden y la paz públicos
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z. Rreructóru AL PUNTo DE AcuERDo

Ahora bien, con relación al punto tercero específico del punto de acuerdo formulado por el Órgano

Legislativo, referente "o establecer accìones de coordinación que permitan garontizdr la part¡cipocÍón de

las personas jóvenes en ld pløneación de líneas de occión y estroteg¡os en moterla de seguridad

ciudedana", se precisa lo siguiente:

1. El punto de acuerdo del Órgano Legislativo fue turnado para su debido cumplimiento a la Subsecretaría de

Participación Ciudadana y Prevención del Delito de esta Secretaría, en términos de las atribuciones que le

confiere el numeral 12 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, en

sus fracciones I y ll, las cuales literalmente señalan:

"Artículo 72.- Son qtribuciones de lo Subseqetqría de Participación Ciudadana y

Prevención del Delito:

l. Establecer lineamientos, políticas y progrqmas institucionoles en mqteria de

participación ciudaddnd y prevención del delito;

il. Diseñor y desorrollar acciones que tiendan o fomentar lo cultura de

part¡c¡pación ciudadana en la preservoción del orden público, protecc¡ón d lq
¡ntegridad de las personos y sus bienes, osí como el auxilio o la población en coso

de siniestros y desastres;" (sic)

2. La citada Subsecretaría, se pronunció en el sentido que ex¡ste permanente coordinación con el lnstituto de

la Juventud de la CDMX, a efecto de realizar actividades que involucran la participación de jóvenes. En el año

201.9 destacan las siguientes:

Asimismo, en septiembre de 2019, se brindó atención a una solicitud realizada por la Coordinación de la

Brigada "Rayando Libertad", del lnstituto de la Juventud de la CDMX, con el objetivo de dar orientación y

asesoría en intervenciones comunitarias con pintas de grafiti de tipo legal, así como generar trabajos y

proyectos que permitan el ejercicio de los derechos culturales y humanos.

Adicionalmente, en aras de promover la participación ciudadana y difundir información que contribuya a la

prevención del delito y a fortalecer las condiciones de seguridad, se informan las acciones realizadas por esta

lnstitución, que involucran la participación o se encuentran dirigidas al sector de los jóvenes, en el marco de

programas que esta Secretaría implementa

r'ì¡ N,.r 1ii. l)i,iir l, (ol. ¡il.itiÌ-a,
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1 actividadVinculación y difusión de los programas de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana

3 actividades, con 106

as¡stentes
Pláticas sobre los temas: Seguridad en lnternet, Violencia en

el Noviazgo v èCómo iniciar una denuncia?

1 actividad, con 71

asistentesJornada para promover la cultura de la denuncia en jóvenes

4 reuniones, con 44

asistentesReuniones de trabajo en materia de seguridad

CANTIDADACCIONES
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Ferias de Seguridad Escolar-Nivel Superior

Ferias de Seguridad Escolar- Nivel Medio Superior

Participación en Ferias de Seguridad y Eventos Juvenil

Acciones realizadas en Centros Educativos

Módulos instalados "Conciencia Vial en Movimiento"

Actividades Lúdicas

Ceremonia Cívica Honores a la Bandera

Convivencia Escolar Segura

Cursos de Verano

Dispositivo de Seguridad y Vigilancia "sendero Seguro"

Mochila Segura

Sector Joven 10x1. (parques, jardines y unidades habitacionales)

Sesiones informativas en materia de prevención del delito

Lo anterior da cuenta de que la Seguridad Ciudadana se traduce en un modelo de vinculación entre

Gobierno, Policía y Ciudadanía, en donde todos los actores están involucrados para la consecución del

bienestar común, además, que a través de las actividades antes descritas, se recaban datos relevantes para el

diseño y orientación de la política pública en materia de seguridad.

lnforme que me perm¡to someter a su consideración, para que por su amable conducto y de así estimarlo

procedente, se remita al H. Congreso de la Ciudad de México, en la inteligencia que el uso y tratamiento de la

información queda bajo la más estricta responsabilidad de dicho Órgano Legislativo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo,

ENTE
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de conf¡rmaclón,

feche:- hora:-correo-
félle! Jlménet, coordlnâdora de control de Gestlón Documental del c, secrelãrio dê segur¡dad Ciudadana,- cce<cg¡@ssp.cdmx.80b.mx.- tollo: SSC/CCGD/OP/¡18325/2019.
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De conformidad con los ârtfculor 6 apartado A fracción ll de la const¡tución Pollt¡ca de los Estådos Un¡dos lúexicanos,2 fracc¡én 111,3,9,23 y 31 de la ley de Protêccìón de Dåtos Personåles en Poseslóh de sujetos obliS¡dos de lâ

ciudad de lvléxico (LPDpPSOCDlvlx), los su¡etos oblig¡dos deben garanthår la confidenc¡alidad e Integridad de los dâtos personales quê posean, co¡ la jinålidad dê preservðr el pleño e¡erclc¡o d€ los derecho! tutelados de sus

titular€s, frênte å tu uso, sustracc¡ón. divulgãclón, ocultamiento, ålterãción, mutllación, desrucc¡ón o inut¡lizac¡ón total o pårcial no autorizâdo. Por lo que el ¡ndebido uso por pâÉe de las personas serv¡doras ptlbl¡cås respecto de

los datos personales qu€ con motivo de so empleo, caryo o comlsión tengân bajo custodla, será cãusa de sanclón por lncumplim¡ento a lãsobl¡Bacìones de la LPDPPSOCDMX prevl*as e¡ 3u ånfculo 127 frâcciones lll YVl.

håce constar que el presênt€ documento ha sido elåborådo conforme a l.s dlsposic¡ones iurldlcas y ådmlniilråtivå5 apl¡cables, ãsi como los 30ponês documentales que fuero¡ proporcionados por las áreãs correspond¡entas v

lo¡ servidores públlcos, cüVas ¡n¡ciales y rúbricas se lnsertån a cont¡nuac¡ón.

2lto/2019,211 1/2019, oAE 0086/2020 y oAE 0158/2020 (concluldo)
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